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Sr. D. Juan Nepomucenu Calleja.
Sr. D Esteban Turné y Azcutia.
Sr. D. José Prudencio González, contador.
Si. D José Ricardo de Orlega, secretario.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

El Sr. Seerelurio de la Junta de ausilios á em
pleados del G-Meino con fecha 20 de diciembre del 
año próximo pasado me dice lu siguiente:

Al iusialaise Junta cun la comprlente autori
zación o<- S. VI., no dudó encontrar un eficaz apnyn 
en todos ¡os Grfes de las dependencia# de k.s ram.is 
que abraza, al. udida la ilustración que les disthiiiue y 
el obj. to ti anirópico de su iustiiuto™ En su (onse- 
cuencia, de Orden del Escnio. Sr. Pnsidente. tengo el 
honor de dirigir á V. S. adjuntos dos ejemplares de 
¡os reglaiur nlos aprobado, en sesión general de 26 de 
noviembre próx'ino pasarlo, á fin de que pueda inscri
birse, SÍ lo juzga oportuno, rogan-hile haga circular los 
espresados epinpj ires en las oticinas de su digno cargo, 
dándoles loria la puiili.idad posible, y sirviéndose al 
mismo tiempo, si no ebcu^ntra incoo veniente, mandar 
se anuncie en el B.letin oticisl de esa provincia, con
fiando dispensara la molestia que deba causarle en 
atención al ben. (icio que podrá reportarse á la clase á 
que p-rten-cemos.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia juntamente con los Reglamentos generales 
que se citan para noticia de los interesados. Palma 7 
de febrero de 1848. — Manuel Ortega.

Los Reglamentos generales de la Junta á que se 
refiere la preinserta comunicación son como siguen :

JUNTA DIRECTIVA.
Escmu. Sr. D. Ignacio de la P< zurla, psesidente.
Escmo. Sr. Duque de Castrolerreño, vicepresidente* 
limo. Sr. D. Eugenio de T.pia.
limo. S-. D. Luis Antonio del Campo*
Sr. D. Isidro de Haedo.

REGLAMENTOS
de la Junta de ausilios á empleados del Gobierno^ apro

bados en sesión general del 26 de noviembre de 1847.

CAPITULO Y. —Del objeto de la Junta.
Artículo 1? El objeto de la Junta es señalar una pen

sión proporcionarla á los empleados inscriptos, en el ca
so de cesantía O jubilación.

Art. 2o P.dran pertenecer á la Junta como inscrip
tos. todos los empleados deprndi-utes de la Casa Real, 
y de los ministerio, de Estarlo, Gobernación del reino, 
Liat-mcinii y Guras públicas, y Hacienda, cualquiera 
que sea su su-ldo y c-t-oría, a escepcion de los desuña
dos en oficinas Ó comisiones int. riñas.

CAPITULO II.—De las inscripciones.
Art. 3? El empleado que desee inscribirse, presen

tara á la Junta una instsmia conforme al modelo nú
mero i?, acompañando copia del uumbramiriito del des
tino que posea.

Art. 4o Tambi n acompañará por derechos de en
trad la can ¡dad correspondiente a) medio por ciento 
de SU sueldo anual, cuya suma le será devuelta si no se 
verificase su inscripción.

Art. 5? Por el derecho de inscripto se abonará el 3 
por ICO anual del sueldo que goce el interesado, verifi
cándolo p< r meses adelantados en los quince punteros 
dias de cada uno.

Au. 6.° Si el interesado lo prefiriese, podrá optar 
por el pago Solo del l y medio por 100, teniendo en es
te cas» derecho á la mitad de la pensión que á los demas 
corresponda.

A't. 7? Si con las cantidades citadas no hubiese su- 
ficie'ite á cubrir el impone de las pensiones, se verifi
cará un dividendo proporcional al déficit quereguiie.

Au. 8? La inscripción se verificara desde el día en 
que el interesado presente la solicitud, á cuyo efecto se 
liara al margen de la misma la correspondiente anotación,.
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Art. g? Luego que esté declarada la inscripción, se 

espedirá la^cor respondiente patente a favor del interesado.
Art. ¡o. En el acto de su entrega al mismo, abona

rá loque le haya correspondido por sus ilrirchos de ins
cripto, desde el dia en que esté declarado tal, hasta tin 
del mesen que lesea entregada dicha patente.

Art. ti. Los derechos de inscripto Se pierden; i? 
Por falta de pago de dos mese» ó dh idendos consecuti
vos. 2? Por falsedad en cualquiera de los documentos 
presentad"*®, bien al tiempo d'- su inscripción ó al de su 
cesantía. 3? Por omition de los oportunos avisos en los 
casos de ascenso, y 4? Por percibir uno Ó mas trimestres 
de pensión después de ser nuevamente colocado.

Art. 12. Perdido el derecho de inscripto se pierde 
no solo el de pensionista sino también cualquiera canti
dad que hubiese satisfecho.

CAPITULO III. — De las pensiones.
Art. 13. Los empleados inscriptos que fueren de

clarados cesantes ó jubilados, gozarán las pensiones esta
blecidas en la tabla estampada al final.

Art. 14. El máximum de las pensiones es la que 
conceden 24,000 rs. de haber anual, en atención á la 
mayor prnbabiiidad que de quedar cesantes tienen los 
empleados de mas sueldo y categoría.

Art. 15. Cuando un empleado sea declarado cesante, 
antes de cumplir seis meses en clase de inscripto, no 
tendrá derecho á pensión alguna, abonándosele el tiem
po que llevase si volviera a ser colocado.

Art. 16. El empleado inscripto que ascienda ó des
cienda de sueldo, lo comunicará á la Junta á fin de con
siderarle en la clase que |e corresponda, perteneciendo á 
la anterior hasta pasados seis meses como al tiempo de 
su inscripción.

Art. 17. Luego que cese el empleado inscripto, re
clamará la pensión que le corresponda con solicitud se
gún modelo número 2 0 , acompañando testimonio de la 
Órden de cesantía.

Art. 18. Si el empleado residiese en Madrid, bastará 
la exhibición de dicho documento al secretario general.

Art. 19. Resultando cierta la cesantía ó jubilación, 
que no lia sido solicitada ni promovida directa ó indirec
tamente por el interesado, ni por marcadas faltas en el 
cumplimiento de sus deberes; y que tiene abonadas las 
cuotas respectivas, se procederá al señalamiento de la 
pensión que le c- rresponda.

Art. 20. Las pensiones se satisfarán por trimestres 
vencidos, verificándose en los diez primeros dias de los 
meses de enero, abril, julio y octubre.

Art. 21. Los qu-sean declarados pensionistas, satis
farán los di videndos que les correspondan como si fue
ran solo inscriptos, al respecto de la pensión que disfruten.

Art. 22. Siendo estas pensiones puramente alimen
ticias, no podrán enajenarse ni cederse, ni estarán su
jetas al pago de ni nguna clase de acreedores.

Art. 23. La pensión cesará el dia en que el que la 
disfrute sea colocado por el gobierno, en la Casa Real, ó 
en cualquiera de los Bancos aprobados por S. M. con do
tación fija.

Art. 24. Si la dotación fuere menor que el sueldo 
que disfrutó anteriotmmie, se le abonará la pensión al 
respecto de la diferencia resultante entre el antiguo y 
nuevo destino.

Art. 25. Antes de declararse la pensión, se abrirá 
juicio contradictorio por el término de un mes, ainincian- 
dose en la Gaceta, Diario de la capital y en el Boletín 
oficia! fie la provincia en que el interesado hubii-se que
dado cesante.

Art. 26. Cuando un empleado inscripto fallezca des
pués de llevar diez anos consecutivos tumo tal, sin ha
ber disfrutado pensión alguna, tienen derecho a un tri
mestre de la que le hubiere correspondido, su viuda, 
hijos ó padres a quiems estuviese manteniendo.

Art. 27. Dicho trimestre deberá satisfacerse en los 
cuatro días siguientes a Ja presentación de los documen
tos necesarios.

Art. 28. Transcurrido un mes de la defunción del 
inscripto, no podrá reclamarse el derecho al espresado 
trimestre.

)
CAPITULO 1V. = De la Junta directiva.

Art. 29. La Junta directiva es la encargada de la 
dirección de todos los negocios de la misma.

Art. 30. Esta Junta se compondrá de cuatro Voca
les y de un Presidente, dos vice-Presidentes, un Secre
tario y 011 Contador que la misma elegirá de su sei o.

Art. 31. La duración de los indiiiduos en esta 
Junta, será por el tiempo de tres años, renovándose 
cuatro en cada época, sacados á la suerte.

Art. 32. Antes de procedi-rse al sorteo de los que 
deban cesar, elegirá la misma Junta los que hayan de 
reemplazarles; siguiendo aquellos en sus respectivos 
cargos, hasta que los nuevos manifiesten haber admi
tido.

Art. 33. Como el objeto de la Junta es puramente 
filantrópico, son gratuitos todos sus cargos. •

Art. 34. Ademas de h.-s empleados inscriptos pue
den ser individuos de la Junta, los que por su clase y 
categoría juzgue la misma oportuno elegir.

Alt. 35. Las facultades de la Junta, son: 1? Acor
dar la admisión de inscriptos <-n los que concurran las 
debidas circunstancias. 2? Aprobar las cuentas que 
presente el Depositario. 3? Acordar los señalamientos 
de prnsiones en los casos oportunos. 4? Nombrar en 
lis provincias los comisionados necesarios. 5V Resolver 
lodos los asuntos que ocurran en dicha Junta , bien á 
instancia de los interesados ó de la comisión consul
tiva; y 69 Dictar todas las disposiciones necesarias para 
su mejor régimen y gobierno.

CAPITULO V.— Del Presidente.
Art. 36. El PrrsidfDtO es el g-fe nato de la Junta 

y como tal cuidará del progreso y conservación de su 
objeto.

Art. 37. Firmará todas las comunicaciones, patentes 
de inscripción y demas necesario.

Art. 38. Recibirá las instancias y comunicaciones 
que hagan los individuos inscriptos ú otras personas, y 
las dará el curso que corresponda.

Art. 39. Convocará á ¡unta una vez en cada mes, ó 
mas si fu-re necesario, eligiendo el dia, sitio y hura que 
le convenga.

Art. 40. Decretará por sí el pase á la Comisión con
sultiva, de las instancias ú oficios que crea convenientes.

Art. 4 1 . Exigirá del Secretario, Contador ó Deposi
tario. las noticias que desee sobre el estado de la Junta.

Art. 42. Los vice-Presidentes sustituirán al Presi
dente en «usencias ó enfermedades.

Art. 43. A falta de uno y otros hará sus veces el 
Vocal dr mas edad.

CAPITULO VL~Del Secretario general.
Art. 44. El Secreta rio general instruirá los espe

dientes, tanto para 1j admisión de inscriptos y declara
ción de pensión-s, cuanto para los demas asuntos que 
ocurran, ponimdoen ellos las notas que le parezcan, de 
que dará drspu s cuenta á la Junta.

Art. 45. Comunicará las deliberaciones de la mis
ma, llevara los registros y libros conducentes, y esun- 
dera y firmará las actas ríe sus acuerdos.
‘ Art. 46. Retendrá en su poder para los efectos con- 
sigúiéntes, las Mimas que al Solicitar su inscripción, de- 
poeitei! los empleados en Madrid, cediendo de su im
porte los recibos opoitunos.

Art. 47 Entenderá relaciones de los empleados que 
gustm in-cribirse. para dar cuenta por ellas á la junta.

Art. 48. Pedirá a los interesados los documentos y 
noticias que juzgue oportunos.

Art. 49. Dará cuenta por separado de los espedien
tes de inscripción que no reunan las circunstancias ne
cesarias.

Art. 50. Estenderá y pasará al Contador una rela
ción espresiva de los individuos que son declarados ins
criptos, sus sueldos, destinos etc.

Art. 51. Convocará á junta cuando el presidente lo 
indique, y ejecutara por sí cuanto juzgue necesario para 
mayor etigtandecimicnio de la espresada junta.
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CAPITULO VII — Del Contador.

Art. 52. El Contador llevará los libros de ingre
sos y salidas de caudales, las cu atas individuales de 
inscriptos y pensionistas y la general de la Junta.

Art. 53. Estenderá é intervendrá los recibos y 
cargaremes de las sumas que hayan de ingresar por 
cualquier concepto en poder del Depositario y de los 

comisimiados.
■ Art. 54. Intervendrá también los libramientos y 

cartas de pago de la Junta.
A't. 55- Tomará razón de las patentes de inscrip

tos y pros oeistas.
Art. 56. Celebrará con el Depositario los arqueos 

que crea con v enient-s.
Art. 57. Pondrá su conformidad en los estados 

mensuales qúe presente dicho D positario.
Art. 58. Examinará, reparara y certificará bailar 

conformes las cuentas que por el mismo D positario se 
presenten.

Art. 59. Formará las liquidaciones necesarias, en 
caso de dividendos est raord ina ríos .

Art. 60. Y finalmente , cuidará se lleve á efrCto 
todo lo prevenido en los presentes Reglamentos, espo- 
niendo al Pr si lente las faltas que notare.

Art. 61. En caso de ausencias Ó enfermedades del 
Secretario general Ó Contador, se sustituirán respecti

vamente el uno al ot-o.

ARTICULO VUL — Del Depositario.

Art. 62. Para la debida custodia de los loncos de 
la Junta, habrá un Depositario nombrado en sesión 

general de inscriptos.
Art. 63. La Junta oyendo el parecer de la Comi

sión consultiva, le exigir - la respectiva lianza O ase
gurará del modo conveniente los intereses de la misma 

Junta. ]
Art. 64. El Depositario recaudara tudas las sumas 

que pertenezcan á dicha Junta.
Art. 65. Satisfa.á los libramientos que se le pre

senten fi-mados por el Presidente, y tomada razón por 

el Cotit dor.
■ Art. 66. Rendirá cuentas cada trimestre, las que 

halladas conformes por el Contador, y ex-minadas por 
la Comisión consultiva, serán aprobadas por la Junta.

Art. 67. Presentará asimismo mensualmente un 
estado comprensivo de los ingresos, salidas y existencia 

de caudales en el mes anterior.
Art. 68. Llevará los libros y asientos que le en

cargue el Contador, firmando cargarémes de las canti- 

d ides que recaude.
Art. 69. En caso de ausencias ó enfermedades del

D positario, será sustituido por la persona que él mis
mo designe, bajo su sola responsabilidad y a satis

facción de la J unta. ,
Art. 70. Por el desemp-ño de su cometido , dis

frutará el 1 por 1OO de todas las cantidades que per

ciba.

CAPITULO IX. — De la Comisión consultiva.

Art. 71. Para mejor desempeño de los asuntos de 
la Junta, habrá una Cúmisb-n consultiva, compuesta de 
once individuos inscriptos, que serán elegidos en sesión 

general de los mismos.
Art. 72. La Comisión elegirá de su seno los car

gos de Presidente," vice-Presidente , Secretario y Sub

secretario. ,
Art. 73. Dicha Comisión evacuará los informes que 

le pida la Junta directiva, y hará presentes las obser
vaciones que juzgue oportunas. .

Art. 74. Solicitará junta general estraordinaria, 
cuando lo crea conveniente.

Art. 75. Encaso necesario en que se acuerden di
videndos estraordinarios los visará y examinará com- 
ptlentemeiite.

Art. 76. También examinará las cuentas que pre
sente el Depositario.

Art. 77. Cada dos anos se relevará la Comisión, pu- 
diendo Jos individuos salientes volver á ser reelegidos.

Art. 78. No se podrá señalar pensión alguna, sin 
previo dictámm de la Comisión consultiva.

CAPITULO X™De los Comisionados.

Art. 79. Para el mas espedito despacho de los asun
tos de la Junta , nombrará esta un Comisionado en 
cada provincia del reino, á escepcion de la de Ma

drid.
Art. 80. Los Comisionados cuidarán de admitir las 

solicitudes de inscriptos en las provincias respectivas, 
examinándolas y pidiendo los documentos que les 

falten.
Art. 81. Luego que las encuentren corrientes, las 

remitirán al Secretario general de la Junta, reteniendo 
en su poder las sumas depositadas por entradas.

Art. 82. Acordada la admisión de los interesados, 
dirigirán las cantidades correspondientes al Deposita
rio, del modo y forma que les prevenga el Contador, 
al que avisarán oportunamente.

Art. 83. Cuidarán de entregar á los inscriptos las 
paienlrs que b-s remita dicho Contador.

Art. 84. Harán efeClivos los recibos que el mismo 
les dirija intervenidos por él, de lo que corresponda 
s tisfacer á los inscriptos de sus respectivas provincias: 
y circularán 1-3 comunicaciones que se les marquen.

A-t 85. D .rán cuenta en los diez primeros dias de 
cada mes, d- las cantidades que hubiesen recaudado 
en el anterior, documentando la data con los resguar
dos respectivos.

An. 86. N- podrán por sí verificar gasto alguno, 
á escepcion de los de correo y quebranto de giro; en 
el ca<o de ser indispensable algún otro, deberán tener 
autorización dei Contador, sin la cual no les será abo

nado en cuenta. .
Art. 87. Por el desempeño de su cometido dis

frutarán el 4 por 1OO de las sumas que recauden. ,
Art. 88. Para ser Comisionados deberán estar ins

criptos en la Junta, y prestar la fianza que la misma 

determine.

CAPITULO XL=De los fondos de la Junta.

Alt. 89. Son fundos de la Junta; lo recaudado por 
derechos de entradas, los d- inscripciones, y el pro
ducto de la venta de Reglamentos.

An. 90. El Director de los fondos es el Presidente 
de la Junta, y le sustituye el Contador de la misma.

Art. 91. No podra verificarse gasto alguno sin pre
vio acuerdo de I» Junta directiva; en el caso de ocurrir 
alguno estraordinario y que baya de varificarse en se
guida, deberá obtener la aprobación en la primera jun

ta que se celebre.
Art. 92. Los gastos de impresiones y demas que 

sean i m pre*ci ud i Diemente necesarios, luego que hayan 
obtenido r| uporlno acuerdo, correrán á cargo del Con
tador, y los -alistará el Depositario en virtud del cor- 
respondimte libramiento.

Art. 93. Si resollasen cantidades sobrantes des
pués de cubiertas todas las obligaciones de la Junta, se 
utilizarán en beneficio de la misma, adelantando á los 
emp eados inscriptos que lo soliciten, una paga de sus 
haberes, sin mas ínteres que el medio por ciento men
sual y otro medio por ciento por gastos esclusivos al 

objeto. v
Art. 94. Para poder disfrutar del beneficio que 

marca el artículo anteHor, es indispensable tener satis
fechas todas las cantidades que como inscripto hayan 
correspondido ul interesado.

Art. 95. El Contador adoptará las disposiciones 
convenientes para que al llevarse á efecto los adelantos 
espresados anteriormente, no sufran perjuicio alguno los 

intereses de la J unta. ,
Art. 96. Por ningún concepto podrán distraerse los 

fondos á otros objetos, que á los marcados en los presen

tes reglamentos.
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CAPITULO XIL=De las juntas generales.

Art. 97. En el mes de enero de cada año, se cele
brará junta general de inscriptos.

Art. 98. En ella se leerá una memoria de su estado 
y pensioti'-s que ti-ne que satisfacer.

Art. 99. Se leerá también el resumen de la cuenta 
general drl año anterior.

Art. too. T 'd" inscripto puede bacrr de palabra las 
observaciones que le parezcan,.siéndole contestadas en el 
acto por quien corresponda; no permitiéndose otra discu- 
6Í00 sobre el asunto, á no presentarse proposición al 
efecto, firmada al menos por cinco individuos asistentes.

Art. ¡01. Podrá haber también sesiones generales 
estraordinarias, cuando lo solicite la comisión consulti
va, ó lo acuerde la Junta, para resolver aIguna cuestión 
interesante á la misma.

Art. 102. En dicha sesión se discutirá el asunto 
para que haya sido reunida, no podiendo verificarse de 
ningún otro.

Art. 103. Les juntas generales asi ordinarias como 
estraordinarias, serán presididas por un individuo de la 
directiva.

Art. 104. Las votaciones se verificarán d-d modo 
que el Presidente determine en el acto.

Art. 105. La mitad mas uno devotos de los socios 
asistentes, cualquiera que sea su número, causará acuer
do en la junta, quedando obligados todos los demas á 
estar y pasar por lo determinado en ella.

Art. 106. En caso de empate en las votaciones de
cidirá el Presidente.

Art. 107. Los individuos inscriptos que no puedan 
concurrir á la junta, tienm derecho á delegar sus facul
tad- s en otro, sea ó no inscripto, autorizándole con car
ta al efecto de que avisarán con anticipación al Secre
tario general.

Art. 108. Si el delegado fuese también inscripto 
asistirá á la junta cen dos votos, uno por sí y otro por 
el interesado á quien represente.

Art. 109. Ningún inscripto podrá representaren 
la junta mas que á otro ausente.

Art. 110. Los que asistan con autorización de al- 
gno inscripto, sin pertenecer ellos á esta clase, no po
drán en ningún caso tener masque un voto, pero sito- 
mar parte en las deliberaciones de la junta.

Art. 1 1 i. En el acto de ella, el Secretario general 
tendrá en cuenta las autorizaciones de asistencia que 
haya al efecto, exigiendo ademas al tiempo de la vota
ción la carta credencial al interesado.

Art. 112. Será nula y no causará efecto alguno, 
la carta credencial que autorice el voto solo para cues
tiones determinadas, debiendo ser general para lo que 
en la junta se discuta

Art. 113. El Presidente podrá levantar la sesión 
cuando lo juzgue conveniente.

CAPITULO Xill. —Disposiciones generales.

Art. 114. Para que tenga efecto el presente regla
mento ha de estar aprobado en junta general de .ins
criptos, por mitad mas uno de votos de los socios asis
tentes.

Art. 115. No podrán variarse ninguno de los ar
tículos contenidos en dicho reglamento, sin previo 
acuerdo de la junta general.

Art. 116. Los presentes reglamentos empezarán á 
regir desde el dia siguiente á aquel en que sean apro
bados por la Junta, quedando desde entonces sin efec
to los estatutos que hasta ahora han regido.

Madrid 1? de diciembre de 1847- —El Presidente, 
Ignacio de la Pezuela.—El Secretario general, José Ri
cardo de Ortega.

TABLA
de las pensiones que corresponden á cada 

uno de los sueldos señalados á las plazas 
de la administración civil^ en caso de ce
santía ó jubilación.

Sueldos.
Pensión á los seis me

ses de inscripto si 
queda cesante.

Idem al año.
Idem de dos 
años en ade

lante.

1 000 16622 25° 500
2000 3'z° 480 960
3000 460 . 69° 1380
4000 586 22 880 1 760
5000 700 1050 2 1 OO
6000 746 22 1 1 20 2 240
8000 933 11 1400 28OO

1 0000 •133 'i 1 700 34-o
1 2000 1266 22 i 900 3800
1 4000 1400 2 1 00 4200
1 6000 1466 22 2 2 00 4400
20000 1666 22 250° 5000
24000 2000 3OOO 6000

Nota. Los sueldos no espresados en la precedente 
tabla, serán regulados por el anterior, para el aumento 
de la pensión que les corresponda.

MODELO NUMERO i.°
Escmo. Sr. Presidente de la Junta de ausilios á em

pleados del gobierno.

D. oficial etc.
de con el haber anual de
hallándose comprendido en el artículo a 0 de 
los reglamentos de esa Junta para gozar de los 
beneficios de ella, desea se le inscriba en la cla
se que le corresponda, á cuyo fin acompaña loa 
documentos que espresan dichos reglamentos, 
obligándose á satisfacer el por ciento
que marca el artículo de los mismos, y
á cumplir cuanto en ellos se previene.

Fecha y firma.

MODELO NUMERO 2. 0
■ Escmo. Sr. Presidente de la Junta de ausilios á em

pleados del gobierno.

D inscripto en esta Junta
con el número como oficial de 
jg con rs. anuales habiendo
cesado en dicho empleo por orden de 
fecha de de cuyo testimonio acom- 
p-ña, sin que para ello haya mediado ninguna 
de las causas que marca el artículo 19 de los re
glamentos, solicita de la Junta la pensión que 
con arreglo á los mismos le corresponde.

Fecha y firma.

IMPRENTA NACIONAL,
Á CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL,
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